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D.C.221 -2008

Bogota D.C., 10 de marzo de 2008

Señores
ELECTRICOS UNIDOS
Ciudad

Referencia: Respuesta Observaciones presentadas Invitación Abierta No. 003 de 
2008.

Respetados Señores:

La  EMPRESA  DE  LICORES  DE  CUNDINAMARCA  da  respuesta  a  las 
observaciones  presentadas  a  las  condiciones  de  contratación  de  la  Invitación 
Abierta No. 003 de 2008, en los siguientes términos:

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ELECTRICOS UNIDOS 

OBSERVACIÓN 1: 

Según las respuestas dada a nuestra preguntas a los ítem 28, 29, 30, 96, 97, 98, 
99, 100 y 101 estas medidas de chazos tanto expansivos como de plástico no 
existen.
 
Los  chazos  expansivos  vienen  es  de  1/4"  x  1"  3/8,  3/8  y  de  5/16  
 
los chazos plásticos de 1/4, 3/16, 5/16, 8-10x1", 12-14x2", 10-12x1 1/5,

RESPUESTA

La  E.LC,  ratifica  las  respuestas  dadas  a  las  observaciones  mediante  oficio 
No.DC-216  de  2008,  teniendo  en  cuenta  que  las  dimensiones  solicitadas  si 
existen en el mercado.
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Se aclara que los chazos requeridos por la Empresa son los que se relacionan a 
continuación, y se especifica diámetro y largo de cada elemento. 

CHAZOS METÁLICOS EXPANSIVOS DE
Diámetro ¼” x  ¾” largo
Diámetro ¼” x  ½”largo
Diámetro ¼” x de 1” largo
Diámetro ¼” x de 1 ½” largo
Diámetro ¾” x  ¾” largo
Diámetro ¾” x  ½” largo
Diámetro ¾” x de 1” largo
Diámetro ¾” x de 1 ½” largo

CHAZOS PLÁSTICOS  DE
Diámetro ¼” x  ¾” largo
Diámetro ¼” x  ½” largo
Diámetro ¼” x de 1” largo
Diámetro ¼” x de 1 ½” largo
Diámetro ¾” x  ¾” largo
Diámetro ¾” x  ½” largo
Diámetro ¾” x de 1” largo
Diámetro ¾” x de 1 ½” largo

OBSERVACIÓN  2 

Así mismo solicitamos que sea posible anexar los estados financieros a 31 de 
diciembre de 2006 teniendo en cuenta que el plazo establecido a los del 2007 es 
hasta  el  31  de  marzo  de  este  año  

Por lo tanto ya que es posible anexar la declaración de renta del 2005 y 2006 
solicitamos acepten estados financieros de 2006.

RESPUESTA:

De acuerdo  con  la  observación  y  teniendo  en  cuenta  que  la  E.L.C.,  requiere 
conocer  la  información  actualizada  de  los  oferentes,  se  modifica  el  numeral 
2.3.VERIFICACIÓN FINANCIERA, el cual quedará así:
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Con el fin de verificar la capacidad financiera de los oferentes, deberán presentar 
los  documentos  relacionados  a  continuación,  con  corte  a  31  de  diciembre  de 
2007:

1.Balance General
2.Estado de Resultados
3.Certificación  de  los  Estados  Financieros  firmada  por  el  Contador  y  el 
Representante Legal, en los términos establecidos en la Ley 222 de 1995
4.Fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador
5.Certificado  de  antecedentes  disciplinarios  y  de  vigencia  de  la  matrícula  del 
Contador, expedido por la Junta Central de Contadores.
6.Declaraciones de Rentas de los dos últimos años gravables, es decir 2005 y 
2006.
7.Acreditar la situación de responsabilidad frente al Impuesto de Valor Agregado 
(común o simplificado)

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente, 

CARLOS HERNAN VALDIVIESO LAVERDE 
Gerente (e)

RAFAEL GUERRA ROJAS
Profesional Universitario

YANETH LINARES VEGA
Oficina Jurídica

Vo. Bo. ALVARO FALLA ARCILA
Subgerente Administrativo

Vo. Bo. MARIA CLAUDIA OSORIO
Jefe Oficina Jurídica

Vo. Bo. PATRICIA ROJAS  ACERO
Coordinadora Grupo Contratación
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